
Ley de 16 de diciembre de 1954, de Hipoteca mobiliaria y prenda sin desplazamiento 
(B.O.E. del 18 de diciembre de 1954) 

(Modificada por Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil) 
(Modificada por Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal) 

  
  
1. Podrá constituirse hipoteca mobiliaria y prenda sin desplazamiento de posesión sobre los bienes 
enajenables que, respectivamente, se mencionan en esta Ley. 
Si tales bienes estuvieren en proindivisión o pertenecieren en usufructo y en nuda propiedad a 
distintos titulares, sólo podrán hipotecarse o pignorarse en su totalidad y mediante el 
consentimiento de todos los partícipes. 
  
2. No podrá constituirse hipoteca mobiliaria ni prenda sin desplazamiento de posesión sobre 
bienes que ya estuvieren hipotecados, pignorados o embargados, o cuyo precio de adquisición no 
se hallare íntegramente satisfecho, excepto en el caso de que se constituya la hipoteca o la 
prenda en garantía del precio aplazado. 
  
3. La hipoteca mobiliaria y la prenda sin desplazamiento se constituirán en escritura pública. 
No obstante, la prenda sin desplazamiento podrá también constituirse mediante póliza intervenida 
por Agente de Cambio y Bolsa o Corredor de comercio colegiado, cuando se trate de operaciones 
bancarias o se refiera a cualquiera de los supuestos comprendidos en el artículo 93 del Código de 
comercio la escritura o la póliza, en su caso, deberán ser inscritas en el Registro que por esta Ley 
se establece. 
La falta de inscripción de la hipoteca o de la prenda en el Registro privará al acreedor hipotecario o 
pignoraticio de los derechos que, respectivamente, les concede esta Ley. 
La inscripción no convalida los actos y contratos que sean nulos con arreglo a las Leyes. Los 
asientos practicados en los libros especiales de hipoteca y de prenda, que se han de llevar en el 
Registro de la Propiedad, están bajo la protección de los Tribunales y producirán todos sus efectos 
mientras no se cancelen o se declare su nulidad. 
  
4. El deudor no podrá enajenar los bienes hipotecados o dados en prenda sin el consentimiento 
del acreedor. 
  
5. La hipoteca y la prenda se extenderán a toda clase de indemnizaciones que correspondan al 
hipotecante o pignorante, concedidas o debidas por razón de los bienes hipotecados o pignorados, 
si el siniestro o hecho que los motiva acaeciere después de la constitución de la hipoteca o 
prenda. 
Si dichas indemnizaciones hubieren de pagarse antes del vencimiento de la obligación 
garantizada, el que haya de satisfacerlas entregará su importe con arreglo a lo convenido; en 
defecto de convenio, se consignará en la forma establecida en los artículos 1.176 y siguientes del 
Código Civil, siempre que en uno y otro caso hubiere sido notificado previamente de la existencia 
de la hipoteca o de la prenda. 
  
6. La falta de pago de la prima de seguro de los bienes hipotecados o pignorados, cuando proceda 
su aseguramiento, facultará al acreedor para dar por vencida la obligación o para abonar su 
importe por cuenta del obligado a su pago. 
En este último supuesto, el importe de la prima, incrementado con el interés legal, podrá hacerse 
efectivo al mismo tiempo y con igual título que la obligación principal, pero dentro del límite máximo 
fijado para costas y gastos en la escritura de constitución de la hipoteca o de la prenda. 
  
7. Podrá también constituirse hipoteca mobiliaria o prenda sin desplazamiento, en garantía de 
cuentas corrientes de crédito o de letras de cambio, con los requisitos que se establecen en los 
artículos 153 y 154 de la Ley Hipotecaria. 
  
8. El crédito garantizado con hipoteca mobiliaria o con prenda sin desplazamiento podrá 
enajenarse o cederse en todo o en parte por escritura, en todo caso, con los requisitos y efectos 
de los artículos 149 y 151 de la ley Hipotecaria. 



El crédito garantizado con prenda sin desplazamiento y formalizado en póliza intervenida por 
Agente de Cambio y Bolsa o Corredor colegiado, podrá enajenarse o cederse total o parcialmente 
por documento intervenido también por Agente o Corredor. 
La notificación al deudor deberá ser hecha en todos los casos por acta notarial. 
  
9. Salvo pacto expreso, la hipoteca mobiliaria y la prenda sin desplazamiento, en garantía de una 
obligación que devengue intereses, asegurará, en perjuicio de tercero, además del principal, los 
intereses de los dos últimos años y la parte vencida de la anualidad corriente. 
  
10. El acreedor hipotecario o pignoraticio gozará para el cobro de su crédito de la preferencia y 
prelación establecidas en los artículos 1.922.2., y 1.926.1., del Código Civil, dejando a salvo 
siempre la prelación por créditos laborales.
En caso de concurso, la preferencia y prelación del acreedor hipotecario o pignoraticio se regirán 
por lo establecido en la Ley Concursal. 
  
  
11. La acción hipotecaria y la pignoraticia prescribirán a los tres años, contados desde que puedan 
ser legalmente ejercitadas. 
  
12. Unicamente podrán ser hipotecados: 
1. Los establecimientos mercantiles. 
2. Los automóviles y otros vehículos de motor, así como los tranvías y vagones de ferrocarril, de 
propiedad particular. 
3. Las aeronaves. 
4. La maquinaria industrial. 
5. La propiedad intelectual y la industrial. 
No podrá hipotecarse el derecho real de hipoteca mobiliaria ni los bienes comprendidos en los 
artículos 52, 53 y 54. 
  
13. Además de las circunstancias exigidas por la legislación notarial, la escritura de hipoteca 
mobiliaria deberá contener las siguientes: 
1. Las que identifiquen la personalidad del acreedor, del deudor y, en su caso, del dueño de los 
bienes hipotecados. 
2. Descripción de los bienes que se hipotequen, especificando su naturaleza, cantidad calidad, 
signos distintivos y demás particularidades que en cada caso sirvan para identificarlos o 
individualizarlos. 
3. Título de adquisición de los bienes y declaración del hipotecante de que no están hipotecados, 
pignorados ni embargados. 
4. Importe, en moneda nacional, del principal garantizado, plazo para su devolución, tipo de interés 
si se pactare, y cantidad que se señale para costas y gastos. 
5. Fijación de un domicilio para requerimientos y notificaciones al deudor y, en su caso, al 
hipotecante no deudor. 
  
14. En la hipoteca conjunta de varios establecimientos mercantiles, vehículos de motor, vagones, 
tranvías, aeronaves o derechos de propiedad intelectual o industrial, deberá distribuirse entre ellos 
la responsabilidad real por principal y, en su caso, por intereses y costas. 
  
15. La hipoteca en garantía de títulos al portador o transmisibles por endoso se constituirá por 
escritura, sujetándose a lo dispuesto en los artículos 154 y 155 de la Ley Hipotecaria. 
  
16. La hipoteca mobiliaria sujeta, directa e inmediatamente, los bienes sobre los que se impone, 
cualquiera que sea su poseedor, al cumplimiento de la obligación para cuya seguridad fue 
constituida. 
  
17. El hipotecante conservará los bienes hipotecados, principales y accesorios, con la diligencia de 
un buen padre de familia, haciendo en ellos cuantas reparaciones y reposiciones fueren menester. 
  
18. La depreciación de los bienes hipotecados, excepto cuando provenga de caso fortuito, 
concederá al acreedor el derecho a pedir se intervenga judicialmente la administración de tales 
bienes, presentando los justificantes necesarios al efecto. 



El Juez citará a las partes para que comparezcan ante él dentro del tercer día, y en las veinticuatro 
horas siguientes a la comparecencia con o sin asistencia del deudor, en vista de lo alegado y 
probado, y discrecionalmente dictará auto declarando haber o no lugar a la intervención, 
nombrando en su caso Interventor. Acordará, asimismo, que se requiera al deudor a fin de que se 
abstenga de ejecutar acto alguno en los bienes sin previo conocimiento del Interventor en la forma 
prevenida en el artículo 1.420 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, pudiendo liberarse el deudor de 
esta medida de aseguramiento si para responder de la depreciación sufrida presta caución 
suficiente, fijada en su cuantía por el Juez. 
  
19. Para que puedan ser hipotecados los establecimientos mercantiles deberán estar instalados en 
local de negocio del que el titular sea dueño o arrendatario, con facultad de traspasar. 
  
20. La hipoteca comprenderá, necesariamente, el derecho de arrendamiento sobre el local si lo 
tuviere el hipotecante y, en su defecto, los establecidos en el artículo 28 de esta Ley. Asimismo 
comprenderá las instalaciones fijas o permanentes siempre que pertenezcan al titular del 
establecimiento. 
  
21. También comprenderá la hipoteca, si no se estableciere otra cosa, los siguientes bienes, que 
se describirán en la escritura pública correspondiente: 
a) El nombre comercial, rótulo del establecimiento, marcas distintivas y demás derechos de 
propiedad industrial e intelectual. 
b) Las máquinas, mobiliario, utensilios y demás instrumentos de producción y trabajo. 
Los bienes a que se refiere este artículo quedarán afectos a la hipoteca siempre que se den las 
circunstancias siguientes: que sean de la propiedad del titular del establecimiento; que su precio 
de adquisición esté pagado, y que se hallen destinados de modo permanente a satisfacer las 
necesidades de la explotación mercantil o industrial. 
  
22. La hipoteca se extenderá, mediante pacto, a las mercaderías y materias primas destinadas a la 
explotación propia del establecimiento cuando concurrieran los dos primeros requisitos exigidos en 
el párrafo último del artículo anterior. 
Quedarán a salvo los derechos del comprador, de conformidad con el artículo 85 del Código de 
Comercio, pero el deudor viene obligado a tener en el establecimiento mercaderías o materias 
primas en cantidad y valor igual o superior al que se haya determinado en la escritura de hipoteca, 
reponiéndolas debidamente con arreglo a los usos del comercio. 
El acreedor tendrá derecho a inspeccionar el giro y tráfico del establecimiento, en la forma y plazo 
estipulados, sin estorbar, en ningún caso, su normal desenvolvimiento. 
  
23. Se entenderán incluidas en el artículo 5 las indemnizaciones que debe satisfacer el arrendador 
del inmueble al arrendatario con arreglo a la ley de Arrendamientos Urbanos. 
El arrendador no quedará liberado, en cuanto a las cantidades debidas al arrendatario, si el 
acreedor hipotecario que le hubiese notificado oportunamente su crédito no presta su conformidad 
al acuerdo que fije el importe de dichas indemnizaciones. 
El acreedor tendrá, en todo caso, personalidad para exigir la intervención de la Junta de 
Estimación. 
  
24. La escritura de constitución de hipoteca deberá contener, además de las circunstancias 
expresadas en el artículo 13, las relativas a la renta y demás estipulaciones del arrendamiento, a 
todos los efectos legales, y en especial a los del artículo 28. 
La hipoteca constituida se notificará por acta notarial al arrendador o al propietario del local en que 
se hallare instalado el establecimiento que se hipoteca. Esta notificación se hará a instancia del 
acreedor o del deudor. 
  
25. El acreedor podrá ejercitar los derechos que correspondan al arrendatario para exigir que 
cesen las perturbaciones de hecho o de derecho, o para que se ejecuten las reparaciones 
necesarias en el local arrendado, cuando el deudor o hipotecante no las ejercitare, siempre que 
hubieren transcurrido ocho días desde que fue requerido para ello por el acreedor. 
  
26. El propietario del local de negocio a quien se le hubiere notificado la constitución de la hipoteca 
deberá trasladar al acreedor las notificaciones previstas en los artículos 102 y siguientes de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos. 



  
27. El hipotecante está obligado a continuar el comercio o industria en el establecimiento 
hipotecado con arreglo a los usos del comercio y a participar al acreedor, dentro de los ocho días, 
cualquier acto o novedad dañosa. 
  
28. Si la hipoteca se hubiere constituido por el mismo propietario del local, el adjudicatario, en caso 
de ejecución, adquirirá, de pleno derecho, la cualidad de arrendatario con sujeción a lo pactado en 
la escritura de hipoteca. 
  
29. El acreedor podrá, aunque no haya transcurrido el plazo estipulado en el contrato, dar por 
vencida la obligación por cualquiera de las siguientes causas: 
1. Modificación de la clase de comercio o industria del establecimiento hipotecado, si no se pactare 
otra cosa. 
2. Incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 27 y en especial la falta de pago 
del alquiler, cargas sociales y fiscales y primas de seguros. 
3. Enajenación por el deudor, sin consentimiento del acreedor, de alguno de los bienes 
hipotecados, excepto las mercaderías, de conformidad con el artículo 22. 
4. Extinción del derecho de arrendamiento del local. 
5. Resolución por sentencia firme del contrato de arrendamiento. 
6. El término del contrato por cualquiera otra causa reconocida en la ley. 
7. El transcurso de seis meses desde la notificación notarial por el arrendador de la resolución 
gubernativa que acuerde la demolición del inmueble. 
8. La disminución en un 25 por 100 del valor de las mercaderías o materias primas hipotecadas, si 
el deudor no las repusiere, de conformidad con el artículo 22. 
Cualquiera otra causa especialmente fijada por la Ley o estipulada en la escritura de hipoteca al 
efecto de dar por vencida la obligación. 
  
30. El acreedor que abonare los descubiertos mencionados en el número 2. del artículo 29 podrá 
hacer efectivo su importe, con los intereses legales, al mismo tiempo que la deuda garantizada 
dentro de la cantidad máxima señalada para costas y gastos en la escritura de hipoteca. 
  
31. El arrendador que hubiere dado su conformidad con la hipoteca tendrá derecho al aumento de 
la renta vigente en un 5 por 100, con independencia de lo que le corresponde según la Ley de 
Arrendamientos Urbanos. Si posteriormente se traspasare el local, el arrendador tendrá derecho a 
incrementar en un 10 por 100 la participación que le corresponda en el traspaso con arreglo a 
dicha Ley. Ambos derechos serán ejercitables después de la constitución de cada hipoteca 
consentida. 
Esta conformidad podrá prestarse en el momento de constituirse la hipoteca o en escritura 
posterior. 
La sentencia declarando la resolución del contrato de arrendamiento por cualquiera de las causas 
señaladas en los números 2. al 5. y 10. del artículo 149 de la Ley de Arrendamientos Urbanos 
deberá ser notificada en forma auténtica por el arrendador al acreedor, así que fuere firme, y no 
será ejecutiva hasta que transcurran treinta días a partir de la notificación. 
Durante este plazo podrá el acreedor hacer efectiva la acción hipotecaria. 
El propietario del inmueble tendrá el derecho de retracto respecto de la adquisición que hiciere el 
adjudicatario en la subasta, y si no la ejercitare tendrá los derechos establecidos en el párrafo 1. 
de este artículo. 
Si el acreedor no entabla el procedimiento ejecutivo dentro del indicado plazo de treinta días, el 
arrendador recuperará el local objeto del arrendamiento resuelto y el acreedor podrá ejercitar la 
acción hipotecaria sobre los restantes bienes hipotecados. 
32. El arrendador que no hubiere dado su conformidad a la hipoteca, con arreglo al artículo 
anterior, podrá ejercitar libremente las acciones resolutorias reconocidas en los números 2. a 5. y 
10 del artículo 149 de la Ley de Arrendamientos Urbanos. El acreedor podrá mostrarse parte en el 
procedimiento. 
El deudor que maliciosamente hubiere dado lugar a dicha resolución incurrirá en la 
responsabilidad civil y en la penal que procediere. 
Extinguido, por cualquier causa, el derecho de arrendamiento del hipotecante sobre el local, 
subsistirá íntegramente la hipoteca sobre los demás bienes hipotecados. 
  
33. No surtirá efecto alguno en perjuicio del acreedor la renuncia de los derechos derivados del 



contrato de arrendamiento hecha por el arrendatario durante la subsistencia de la hipoteca, si ésta 
se hubiere notificado en la forma prevista en el artículo 24. 
  
34. Se considerarán vehículos de motor, además de los automóviles, los camiones, autocares, 
autobuses, tractores, motocicletas y cualesquiera otros susceptibles de matrícula en el 
correspondiente Registro Administrativo. 
También serán hipotecables los tranvías, trolebuses y vagones de ferrocarril de propiedad 
particular. 
  
35. La escritura de hipoteca contendrá, aparte de las circunstancias generales, las siguientes: 
1. Clase de vehículo y marca de fábrica. 
2. Número del motor y del bastidor. 
3. Matrícula del vehículo. 
4. Número de cilindros y potencia en HP. 
5. Categoría y número del permiso de circulación y lugar y fecha en que fue expedido. 
6. Toneladas de carga máxima si se tratase de camiones. 
Si se tratase de vagones, se expresará si son abiertos o cerrados y la clase de servicio a que se 
destinen. De ser abiertos, se consignará si son plataforma o bordes; y de ser cerrados, si son 
cubas, jaulas o simplemente cerrados. Se identificarán, además, por la serie y número de ejes, 
número dentro de su serie, carga, casa constructora, año de la construcción y las demás 
circunstancias que en cada caso se estimen precisas. 
Si el objeto hipotecado fuese un tranvía, se hará constar su serie y número, casa constructora, año 
de la construcción, servicio a que esté destinado, número que le corresponda y las demás 
circunstancias que contribuyan a su mejor identificación. 
El Notario, en el momento del otorgamiento de la escritura, hará la anotación correspondiente en el 
permiso de circulación del vehículo. 
  
36. Los vehículos hipotecados deberán ser asegurados contra los riesgos de robo, hurto, extravío, 
sustracción o menoscabo, por una cantidad igual o superior al importe total de la responsabilidad 
hipotecaria. 
  
37. Los vehículos que tuvieren anotada la hipoteca en el permiso de circulación no podrán salir del 
territorio nacional sin consentimiento del acreedor. 
Las Aduanas españolas exigirán, a tal efecto, el citado permiso de circulación. 
  
38. Podrán ser hipotecadas las aeronaves de nacionalidad española siempre que se hallaren 
inscritas en la sección correspondiente del Registro mercantil de la provincia donde estén 
matriculadas. 
En cuanto a las aeronaves extranjeras, se estará a los convenios internacionales y al principio de 
reciprocidad. 
La aeronave en construcción podrá hipotecarse cuando se hubiere invertido un tercio de la 
cantidad total presupuestaria. La inscripción provisional en el Registro Mercantil deberá convertirse 
en definitiva una vez terminada la construcción. 
  
39. La hipoteca comprenderá, salvo pacto en contrario, la célula, motores, hélices, aparatos de 
radio y navegación, herramientas, accesorios, mobiliario y, en general, pertrechos y enseres 
destinados al servicio de la aeronave, aunque sean separables de ésta.Los repuestos de almacén 
quedarán hipotecados con la aeronave en la escritura de hipoteca. 
  
40. La escritura de hipoteca contendrá, además de las circunstancias generales, las siguientes: 
1. Número que tuviere la aeronave en su registro de matrícula. 
2. Fase de construcción en que se hallare, en su caso. 
3. Marcas de fábrica y de nacionalidad y cuantas características la identifiquen. 
4. Domicilio de la aeronave. 
5. Especificación de todos los seguros concertados y en especial los de carácter obligatorio. 
  
41. Sólo gozarán de preferencia sobre la hipoteca mobiliaria las remuneraciones debidas por 
salvamento y gastos absolutamente necesarios para la conservación de la aeronave, por orden 
cronológico inverso, siempre que se anoten en el Registro Mercantil correspondiente dentro de los 
tres meses siguientes a aquél en que se hubieren terminado dichas operaciones o reparaciones. 



  
42. Podrán ser hipotecadas las máquinas, instrumentos o utensilios instalados y destinados por su 
propietario a la explotación de una industria y que directamente concurran a satisfacer las 
necesidades de la explotación misma. Dicha industria deberá figurar anotada en el censo industrial 
o minero a nombre del hipotecante. 
A los efectos de esta hipoteca, se considerarán también como máquinas las calderas de vapor, los 
hornos que no formen parte del inmueble, las instalaciones químicas y los demás elementos 
materiales fijos afectos a la explotación de la industria. 
  
43. La escritura de hipoteca contendrá, además de las circunstancias generales, las siguientes: 
1. Reseña de las máquinas, instrumentos o utensilios, con expresión de sus características de 
fábrica, número, tipo y cuantas peculiaridades contribuyan a su identificación. 
2. Lugar del emplazamiento e industria a que se destinen. 
3. Aplicación de cada máquina o utensilio y su estado de conservación o grado de deterioro. 
  
44. El dueño de las máquinas y demás bienes hipotecados tendrá la obligación de conservarlos en 
el lugar y en el estado en que se encontraren, y responderá civil, y en su caso, criminalmente, del 
incumplimiento de aquélla. 
Podrá, sin embargo, usar normalmente dichos bienes conforme a su destino, pero sin merma de 
su integridad. 
El mal uso o la resistencia del deudor a la inspección de la cosa por el acreedor o persona que 
éste designe, conferirá al acreedor derecho a dar por vencida la obligación hipotecaria. 
  
45. Los derechos protegidos por las Leyes de propiedad intelectual e industrial podrán ser 
hipotecados en la forma que se establece en los artículos siguientes. 
  
46. La hipoteca del derecho principal comprenderá, como accesorios, salvo pacto en contrario: 
1. La adaptación, refundición, traducción, reimpresión, nueva edición o adición de la obra 
hipotecada. 
2. La adición, modificación o perfeccionamiento de una misma patente, marca, modelo y demás 
derechos de propiedad industrial. 
  
47. La escritura de hipoteca contendrá, además de las circunstancias generales, las siguientes: 
1. Naturaleza, especie y demás características de los bienes que se hipotequen. 
2. Fecha y número de inscripción, renovación, rehabilitación o prórroga en el Registro especial. 
3. Licencias, autorizaciones o concesiones otorgadas por su titular a terceras personas. 
4. Justificación de hallarse al corriente en el pago del canon, si lo hubiere. 
  
48. El titular no podrá renunciar a su derecho ni ceder su uso o explotación, total o parcial, sin 
consentimiento del acreedor. 
Exceptúase el titular de una película cinematográfica, que podrá hacer cesión parcial de su 
derecho de explotación, limitada a determinadas regiones cinematográficas españolas, previa 
cancelación parcial del crédito hipotecario en la proporción fijada en la escritura de constitución o, 
en su defecto, a la señalada por la entidad oficial y organismos competentes. 
La cesión hecha sin la previa cancelación parcial no perjudicará los derechos del acreedor y hará 
al cedente y cesionario responsables in solidum, hasta el importe de la indicada proporción. 
  
49. El acreedor que en virtud de pacto adquiera la facultad de cobrar el importe de los derechos 
del titular, en su totalidad o en una determinada proporción, imputará las sumas percibidas al pago 
de intereses, y en lo que excediere, a la amortización del capital. A estos fines, el citado pacto 
deberá notificarse auténticamente a la Sociedad de Autores. 
  
50. El acreedor podrá obtener, si el titular del bien hipotecado no lo hiciere, la renovación, 
rehabilitación o prórrogas necesarias para el mantenimiento de los derechos hipotecados, así 
como también podrá abonar el importe del canon correspondiente, con los efectos del párrafo 2. 
del artículo 6. 
  
51. El acreedor podrá dar por vencida la obligación hipotecaria antes del cumplimiento de su 
término: 
1. Por falta de pago del canon correspondiente. 



2. Por falta de explotación de la patente en un período superior a seis meses, o por falta de uso de 
las marcas durante cuatro años consecutivos, a no ser que se hubiere estipulado otra cosa. 
  
52. Podrán constituir prenda sin desplazamiento los titulares legítimos de explotaciones agrícolas, 
forestales y pecuarias sobre los siguientes bienes: 
1. Los frutos pendientes y las cosechas esperadas dentro del año agrícola en que se celebre el 
contrato. 
2. Los frutos separados o productos de dichas explotaciones. Si no estuvieren almacenados, se 
determinará el lugar en que hubieren de depositarse. 
3. Los animales, así como sus crías y productos. 
4. Las máquinas y aperos de las referidas explotaciones. 
  
53. También podrá constituirse prenda sin desplazamiento sobre los bienes que a continuación se 
expresan, aunque no formen parte de las explotaciones a que se refiere el artículo anterior: 
1. Las máquinas y demás bienes muebles identificables por características propias, como marca y 
número de fabricación, modelo y otras análogas, que no reúnan los requisitos exigidos en el 
artículo 42. 
2. Las mercaderías y materias primas almacenadas. 
  
54. De igual manera serán susceptibles de prenda sin desplazamiento las colecciones de objetos 
de valor artístico e histórico, como cuadros, esculturas, porcelanas o libros, bien en su totalidad o 
en parte; también podrán serlo dichos objetos, aunque no formen parte de una colección. 
  
55. No podrá constituirse prenda sin desplazamiento sobre los bienes expresados en el artículo 12 
o que por pacto hubieren sido hipotecados con arreglo al artículo 111 de la Ley Hipotecaria. 
Tampoco podrá constituirse prenda ordinaria sobre bienes que se hallen pignorados con arreglo a 
esta Ley. 
  
56. La constitución de la prenda no perjudicará, en ningún caso, los derechos legítimamente 
adquiridos, en virtud de documento de fecha auténtica anterior, por terceras personas sobre los 
bienes pignorados y sin perjuicio de la responsabilidad, civil y criminal, en que se incurriere el que 
defraudase a otro ofreciendo en prenda como libres las cosas que sabía estaban gravadas o 
fingiéndose dueño de las que no le pertenecen. 
  
57. Además de las circunstancias generales, la escritura o la póliza de prenda contendrán: 
1. Descripción de los bienes que se pignoran, con expresión de su naturaleza, cantidad, calidad, 
estado y demás circunstancias que contribuyan a individualizarlos o identificarlos. 
2. Determinación, en su caso, del inmueble en que se situaren esos bienes por su origen, 
aplicación, almacenamiento o depósito. 
3. La obligación del dueño de conservarlos y de tenerlos a disposición del acreedor, para que éste 
pueda, en cualquier momento, inspeccionarlos y comprobar la existencia y estado de los mismos, 
en la forma pactada o, en su defecto, conforme al artículo 63. 
4. Los seguros concertados, con referencia a la póliza correspondiente. 
  
58. El deudor podrá devolver al acreedor, en cualquier tiempo, el importe del principal, con los 
intereses devengados hasta el día. 
  
59. El dueño de los bienes pignorados, a todos los efectos legales, tendrá la consideración de 
depositario de los mismos, con la consiguiente responsabilidad civil y criminal, no obstante su 
derecho a usar de los mismos sin menoscabo de su valor. 
El acreedor podrá exigir, a la muerte de dicho depositario legal, que los bienes pignorados se 
entreguen materialmente en depósito a otra persona. 
  
60. Los bienes pignorados no se podrán trasladar del lugar en que se encuentren, según la 
escritura o póliza, sin consentimiento del acreedor. 
  
61. Son de cuenta del deudor las expensas o gastos necesarios para la debida conservación, 
reparación, administración y recolección de los bienes pignorados. 
  
62. Si el deudor hiciere mal uso de los bienes o incumpliere las obligaciones establecidas en los 



artículos anteriores, el acreedor podrá exigir la devolución de la cantidad adeudada o la inmediata 
venta de la prenda, sin perjuicio de las responsabilidades que procedieren. 
La pérdida o deterioro de dichos bienes dará derecho a la indemnización correspondiente, exigible 
a los responsables del daño y, en su caso, a la entidad aseguradora. 
  
63. El acreedor podrá comprobar la existencia de los bienes pignorados e inspeccionar el estado 
de los mismos. La resistencia del dueño de los bienes al cumplimiento de este deber, después de 
haber sido requerido notarial o judicialmente al efecto, facultará al acreedor para solicitar del 
juzgado competente, acreditando ese requerimiento y la subsistencia de la prenda inscrita a su 
favor, que se le autorice, con intervención judicial, para penetrar en el local o lugar donde los 
bienes estuvieren depositados. El juzgado, sin más trámites, lo decretará así, y la resolución 
judicial servirá de mandamiento al Agente y Actuario para que, en unión del acreedor, practiquen 
la diligencia acordada. 
Lo dispuesto en los párrafos que anteceden se entiende, sin perjuicio del vencimiento de la 
obligación garantizada, desde el requerimiento. 
  
64. En caso de abandono de los bienes pignorados, se entenderá vencida la obligación, y podrá el 
acreedor encargarse de la conservación, administración y, en su caso, de la recolección de dichos 
bienes, bajo su exclusiva responsabilidad, del modo y forma pactado en la escritura o póliza de 
constitución de la prenda. 
  
65. Cuando el deudor, con consentimiento del acreedor, decidiere vender, en todo o en parte, los 
bienes pignorados, tendrá el último derecho preferente para adquirirlos por dación en pago, 
siempre que el precio convenido para esa proyectada venta fuere inferior al total importe del 
crédito, y quedará subsistente por la diferencia. 
  
66. No obstante lo dispuesto en el artículo 10, serán satisfechos con prelación al crédito 
pignoraticio: 
1.º Los créditos debidamente justificados por semillas, gastos de cultivo y recolección de las 
cosechas o frutos.  
2.º Los de alquileres o rentas de los últimos doce meses de la finca en que se produjeren, 
almacenaren o depositaren los bienes pignorados.  
En caso de concurso, se estará a lo dispuesto en la Ley Concursal.  
  
  
  
67. Bajo la dependencia del Ministerio de Justicia y de la Dirección general de los Registros y del 
Notariado, y a cargo de los Registradores de la Propiedad, se llevarán los siguientes libros 
especiales: 
"Diario de Hipoteca Mobiliaria y de Prenda sin desplazamiento de posesión". 
"Inscripciones de Hipoteca Mobiliaria" e "Inscripciones de Prenda sin desplazamiento de 
posesión". 
  
68. En los libros expresados en el artículo anterior se inscribirán o, en su caso, anotarán: 
a) Los títulos de constitución de la hipoteca mobiliaria o de la prenda sin desplazamiento, o bien su 
modificación. En ningún caso será necesaria, en dichos Registros, previa inscripción alguna a 
favor de la persona que otorgue los títulos mencionados, salvo cuando se trate de aeronaves. 
b) Los de cesión por actos inter vivos y los de cancelación de los mencionados créditos 
hipotecarios y pignoraticios, cuando éstos estuvieren previamente inscritos a favor del disponente. 
c) Los de adjudicación mortis causa a favor de persona determinada en la forma prevista en el 
artículo 14 de la Ley Hipotecaria. Pero no será precisa la adjudicación e inscripción a favor de los 
herederos para inscribir los títulos de cesión o cancelación que todos ellos otorguen sustituyendo a 
su causante, siempre que el crédito conste inscrito a nombre de éste. 
Tampoco necesitarán dicha previa adjudicación ni inscripción a su favor los herederos para el 
ejercicio de toda clase de acciones ante los Tribunales derivadas de crédito perteneciente a su 
causante. 
d) Los mandamientos judiciales de embargo y los de su cancelación sobre bienes susceptibles de 
gravamen hipotecario o pignoraticio o sobre los créditos inscritos, así como aquellos a que diere 
lugar la presentación de la demanda de nulidad del título inscrito. 
e) Las resoluciones judiciales firmes que declaren la nulidad, rescisión, revocación, resolución o 



cancelación de las hipotecas o prendas inscritas. 
  
69. Los títulos expresados en el artículo anterior se inscribirán en el correspondiente Registro de la 
Propiedad, conforme a las siguientes reglas: 
1. Los de hipoteca de los establecimientos mercantiles y los de maquinaria industrial, en el 
Registro en cuya demarcación radique el inmueble en que estén instaladas. 
2. Los de automóviles y otros vehículos de motor, en el Registro de la capital de la provincia donde 
estén matriculados. Los de tranvías en el Registro que corresponda al punto de arranque de la 
línea, y los de vagones en el domicilio del propietario. 
3. Los de propiedad intelectual e industrial, en el Registro de la propiedad de Madrid que 
determine el Ministerio. 
4. Los de aeronaves, en la Sección correspondiente del Registro mercantil de la provincia donde 
se hallaren matriculadas. 
  
70. Los de prenda sin desplazamiento de posesión se inscribirán en el respectivo Registro de la 
Propiedad conforme a las siguientes reglas: 
1. Los de prenda de frutos pendientes, cosechas esperadas y la de maquinaria y aperos 
comprendidos en el número 4. del artículo 52, en el Registro en cuya inscripción territorial se halle 
la finca en que se produjeren o se verifique la explotación a que estuvieren afectos. 
2. Los de prenda de productos de explotaciones agrícolas, frutos separados o mercaderías y 
materias primas almacenadas, en el Registro correspondiente al lugar en que se halle el almacén 
donde estén depositados o hubieren de depositarse. 
3. Los de prenda de animales, sus crías y productos, en el Registro donde se halle la finca a cuya 
explotación estuvieron adscritos o donde se hallen las cuadras, establos, viveros, criaderos, etc. 
4. Los de prenda de bienes u objetos de valor artístico o histórico, máquinas o aparatos que no 
estén afectos a explotaciones agrícolas, forestales y pecuarias, bienes muebles de características 
propias, en el Registro correspondiente al domicilio del pignorante. 
5. Cuando la finca radique en territorio perteneciente a dos o más Registros se practicará la 
inscripción en cada uno de ellos. 
  
71. En el Libro Diario se hará constar, por orden riguroso de entrada, el día y la hora de la 
presentación de los títulos referentes a hipotecas mobiliarias y prendas sin desplazamiento, 
debiéndose practicar las inscripciones correspondientes en el plazo de treinta días, a contar desde 
esa presentación. 
  
72. Los Registradores calificarán, bajo su responsabilidad, en los documentos presentados: 
a) La legalidad de las formas extrínsecas. 
b) La capacidad y la facultad de disposición de los otorgantes, así como la competencia del Juez, 
Tribunal o funcionarios autorizantes. 
c) La legalidad del contenido de los documentos. El Registrador se limitará en este punto a 
examinar si el referido contenido infringe o no, de una manera clara, directa y concreta, alguna 
disposición legal de carácter imperativo. El Registrador hará constar la disposición legal y el 
número del artículo o párrafo de la misma infringido, en la forma antes dicha. 
  
73. La calificación del Registrador que suspenda o deniegue cualquier operación referente a la 
hipoteca mobiliaria o a la prenda sin desplazamiento de posesión, si aquél no accediera a 
reformarla, podrá ser recurrida por los interesados al amparo del artículo 66 y concordantes del 
Reglamento del Registro Mercantil. 
  
74. Las escrituras de constitución de hipoteca se inscribirán destinándose, a cada bien hipotecado, 
un asiento separado y especial, en folio independiente, y figurando todos los asientos relativos a 
dicho bien, mientras no se cancele la hipoteca y otros gravámenes, bajo un solo número, a 
continuación unos de otros, sin solución de continuidad. Cancelados todos estos gravámenes, se 
extinguirá el número y se cerrará el folio. 
Cada escritura o pólizas de constitución de prenda sin desplazamiento se inscribirá 
separadamente, en un solo asiento, cualesquiera que sean los bienes que comprende. 
  
75. Cuando se hipoteque un establecimiento mercantil o maquinaria industrial o se pignoren 
bienes susceptibles, unos y otros, de extenderse a ellos la hipoteca del inmueble donde están 
instalados, conforme al artículo 111 de la Ley Hipotecaria, se hará constar la constitución de la 



hipoteca o de la prenda, al margen de la inscripción de dominio del inmueble a favor del que 
hipoteca o pignora. Igual nota se extenderá al margen de la inscripción de la concesión del tranvía 
cuando se hipotequen éstos. 
Extendida esa nota marginal, la hipoteca mobiliaria o la prenda serán preferentes, en cuanto a 
dichos bienes, respecto a cualquier hipoteca inmobiliaria o gravamen que se inscriba 
posteriormente con pacto de extensión a los mismos. 
Si en el Registro apareciere inscrito, a favor del que hipoteca o pignora, el derecho de 
arrendamiento del local donde radique el establecimiento mercantil o las máquinas hipotecadas o 
los bienes pignorados, se extenderá, igualmente, nota al margen de la inscripción correspondiente, 
en la que se hará constar la constitución de la hipoteca mobiliaria o de la prenda. Extendida esta 
nota surtirá los efectos señalados en el párrafo anterior. 
Las referidas notas marginales se extenderán o cancelarán por los mismos títulos de constitución o 
cancelación de la hipoteca o de la prenda. 
  
76. La hipoteca que se constituyere sobre automóviles u otros vehículos de motor, vagones, 
tranvías, propiedad intelectual, propiedad industrial, aeronaves y maquinaria industrial, será 
comunicada de oficio por los Registradores de la Propiedad o Mercantiles una vez inscrita a los 
jefes o encargados de los Registros especiales, quienes acusarán recibo y verificarán las 
anotaciones que correspondan. 
La falta de toma de razón en los Registros especiales no alterará en ningún caso los efectos de la 
inscripción en el Libro de hipoteca mobiliaria. 
  
77. Las inscripciones se cancelarán en la forma prevenida en los artículos 82 y 83 de la Ley 
Hipotecaria. Cuando lo sean de hipotecas mobiliarias en garantía de títulos endosables y al 
portador, su cancelación se hará por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 156 de la 
misma Ley. 
Cuando la inscripción hubiera tenido lugar mediante documento intervenido por Agente de Cambio 
y Bolsa o Corredor de Comercio colegiado, para su cancelación será suficiente documento 
intervenido también por agente o Corredor. 
  
78. Los Registros de Hipoteca mobiliaria y de Prenda sin desplazamiento serán públicos. Esta 
publicidad se hará efectiva: 
a) Mediante manifestación directa de los libros al interesado, quien podrá tomar por escrito los 
datos que necesite. 
b) Por simple nota informativa, facilitada por la oficina, y 
c) Por certificación de los asientos expedida por el Registrador. 
  
79. Las inscripciones de hipoteca caducarán y se cancelarán de oficio o a instancia de parte, una 
vez transcurridos seis años, y las de prenda, una vez transcurridos tres años, contados, en ambos 
casos, a partir de la fecha del vencimiento de la obligación garantizada. 
  
80. Una disposición general del Ministerio de Justicia determinará los requisitos y circunstancias de 
los libros y de las inscripciones, así como los libros auxiliares que deberán llevarse y cuanto sea 
necesario para el inmediato funcionamiento del Registro de Hipoteca mobiliaria y de Prenda sin 
desplazamiento de posesión. 
  
81. Sin perjuicio de los procedimientos establecidos en la Ley de enjuiciamiento Civil, el acreedor 
podrá hacer efectivo su crédito mediante los que se regulan en la presente Ley. 
A los efectos de esta Ley, tercer poseedor es el que adquiera, de conformidad con el artículo 4., 
los bienes hipotecados o pignorados, o sea, con el consentimiento del acreedor. 
  
82. Derogado por Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
  
83. Derogado por Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil 
  
84. Derogado por Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil 
  
85. Derogado por Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
  
86. Para que sea aplicable el procedimiento extrajudicial será necesario: 



1. Que en la escritura de constitución de la hipoteca se designe por el deudor, o por el hipotecante 
no deudor, en su caso, un mandatario que le represente, en su día, en la venta de los bienes 
hipotecarios. Este mandatario podrá ser el propio acreedor. 
2. Que asimismo se haga constar lo prevenido en el artículo 82. El tipo de subasta pactado no 
podrá ser distinto del que se fije, en su caso, para el procedimiento judicial sumario, y su 
determinación se hará en la misma forma establecida por el citado artículo 82. 
  
87. El procedimiento extrajudicial se ajustará necesariamente a las siguientes reglas: 
1. Sólo podrá ser seguido ante Notario competente para actuar en el lugar donde radiquen los 
bienes hipotecados. 
2. Se iniciará por un requerimiento dirigido por el acreedor al Notario para que, previo el 
cumplimiento de los requisitos de este artículo, proceda a la venta de los bienes en pública 
subasta. 
En el requerimiento hará constar el acreedor la cantidad exacta que sea objeto de la reclamación, 
por principal e intereses, y la causa del vencimiento, entregando al Notario el título o títulos de su 
crédito, revestidos de todos los requisitos exigidos por la Ley de Enjuiciamiento Civil, para que 
tengan carácter ejecutivo. 
Este requerimiento se hará constar en acta. 
3. A solicitud del acreedor, el Notario requerirá de pago al deudor y, en su caso, al hipotecante no 
deudor o al tercer poseedor, con expresión de la causa del vencimiento y de la cantidad total 
reclamada, y se hará constar que si no se hiciere el pago se procederá a la subasta de los bienes 
hipotecados, sin necesidad de nuevas notificaciones ni requerimientos. 
Los requeridos, dentro de los cinco días siguientes al del requerimiento, deberán pagar o entregar 
la posesión material de los bienes hipotecados al acreedor o mandatario designado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. 
Cuando el deudor incumpliere la obligación de entregar la posesión de los bienes, el Notario no 
seguirá adelante el procedimiento si así lo solicitare el acreedor, quien podrá también para hacer 
efectivo su crédito, acudir a cualquiera de los procedimientos judiciales, sin perjuicio de ejercitar 
las acciones civiles o criminales que le correspondan. 
4. A instancia del acreedor, a la que se acompañará el requerimiento de pago, el Registrador 
expedirá certificación literal del asiento de la hipoteca, en la que se expresará que se halla 
subsistente y sin cancelar, o, en su caso, la cancelación o modificaciones que constaren en el 
Registro y se relacionarán los asientos posteriores. 
El Registrador hará constar, al margen de la inscripción de hipoteca, que ha expedido la 
certificación expresando su fecha, la iniciación del procedimiento y el Notario ante quien se sigue. 
Cuando de la certificación del Registro aparezca algún asiento con posterioridad a la inscripción de 
la hipoteca, se notificará a su titular la existencia del procedimiento para que pueda, si le 
conviniere, intervenir en la subasta o satisfacer antes del remate el importe del crédito, intereses y 
costas. En este último caso, los acreedores quedarán subrogados en los derechos del actor y se 
hará constar el pago y la subrogación al margen de la inscripción de la hipoteca en que dichos 
acreedores se subroguen y de los respectivos asientos, mediante presentación en el Registro del 
acta notarial de entrega de las cantidades adeudadas o del mandamiento judicial, en su caso. 
5. Transcurridos cinco días desde la práctica del requerimiento, se procederá a la subasta, la cual 
se anunciará con los requisitos de la regla cuarta del artículo 84, con diez días de anticipación, por 
lo menos, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento en que se hubieren situados los bienes y, 
sucintamente, en uno de los periódicos diarios de mayor circulación de la localidad, o, en su 
defecto, de la capital de la provincia en que tenga lugar el juicio. Si el valor de los bienes fuese 
superior a doscientas cincuenta mil pesetas, se anunciará, además, también sucintamente, en el 
"Boletín Oficial del Estado". 
La subasta se celebrará por el tipo fijado en la escritura de constitución de la hipoteca, y no se 
admitirá postura inferior a dicho tipo. 
6. Si no hubiere posturas admisibles en la primera subasta, podrá celebrarse una segunda, sin 
sujeción a tipo, la cual será anunciada en la forma que establece la regla quinta. 
7. El acreedor ejecutante podrá concurrir a la subasta como licitador, sin necesidad de consignar 
cantidad alguna. Todos los demás licitadores deberán depositar, para tomar parte en la subasta, el 
15 por 100 del precio fijado como tipo para la primera. 
Este depósito deberá hacerse en poder del Notario, o a disposición de éste, en el Banco que se 
determine en los anuncios, en los cuales se expresará también el tiempo en que debe constituirse. 
8. Terminada la subasta con adjudicación al mejor postor, depositará éste en poder del Notario, 
dentro del segundo día, la diferencia entre el depósito previo y el precio de adjudicación, y se 



devolverá a los demás licitadores el depósito que hubieren constituido. Si el adjudicatario no 
consignare aquella cantidad, quedará sin efecto la subasta y se destinará la cantidad depositada al 
pago de los gastos del procedimiento, y el exceso, si lo hubiere, al pago del crédito e intereses. 
Cuando el adjudicatario fuere el propio acreedor, deberá consignar la diferencia entre la cantidad 
reclamada y el precio de la adjudicación, y si no lo hiciere será responsable de los gastos de la 
subasta celebrada y de las posteriores que fueren necesarias. 
9. Si en la primera subasta no hubiere postores, podrá el acreedor pedir la adjudicación de los 
bienes por el tipo pactado, debiendo hacer la consignación a que se refiere la regla anterior. 
Si no los hubiere en la segunda, podrá pedir que se le adjudiquen los bienes en pago de la 
totalidad de su crédito. En este caso serán de su cuenta los gastos del procedimiento. 
Si hiciere uso de este derecho en cualquiera de las dos subastas, se notificará inmediatamente al 
deudor o al hipotecante de los bienes, en su caso, para que puedan, dentro de los dos días 
siguientes, mejorar el precio de la adjudicación, consignando la cantidad ofrecida. 
10. La cantidad obtenida en la subasta se destinará, una vez satisfechos todos los gastos del 
procedimiento, al pago del crédito por principal e intereses. 
El exceso se entregará, por el Notario, al hipotecante o al tercer poseedor si no existieren otras 
personas que hubieren trabado embargo sobre ellos o interpuesto reclamación judicial, y si las 
hubiere, se depositará a su disposición en un establecimiento público destinado al efecto. 
11. La adjudicación de los bienes se hará constar en escritura otorgada por el adjudicatario y el 
deudor, o el hipotecante no deudor o tercer poseedor, según proceda, o su respectivo 
causahabiente, y si estos últimos no hubieren comparecido, la otorgará en su nombre el 
mandatario designado al efecto. 
En esta escritura se harán constar los trámites observados, el precio de la adjudicación, su pago 
por el adjudicatario, el pago hecho al acreedor y el destino dado al exceso, si lo hubiere. 
Si el adjudicatario fuere el mismo acreedor y hubiere sido además nombrado mandatario, podrá 
otorgar la escritura en este doble concepto, haciéndose constar lo antes dicho. 
La escritura de adjudicación será título bastante para acreditar la propiedad de los bienes y para 
practicar la cancelación de la hipoteca. 
Si el rematante fuere copropietario o tercer poseedor de los bienes subastados, una vez 
consignado el importe del remate, el Notario limitará la adjudicación a las demás participaciones 
indivisas que se ejecuten, o, sin verificarla, declarará terminado el procedimiento, según los casos. 
Una copia del acta de la subasta, cuando no exista adjudicación, será título bastante para practicar 
la cancelación de la hipoteca y de los asientos posteriores, si en ella constare el pago hecho al 
acreedor y el destino dado al exceso, si lo hubiere. 
12. Si las dos subastas quedaran desiertas y el acreedor no pidiere la adjudicación, se dará por 
terminado el procedimiento sin efecto, y quedará expedito el derecho de aquél para ejercitarlo en 
procedimiento judicial correspondiente. 
Si el precio de los bienes rematados fuere insuficiente para pagar el crédito total del acreedor, 
conservará éste su derecho por la diferencia. Se exceptúa el caso en que se le adjudiquen los 
bienes en pago de su crédito, por falta de postores en la segunda subasta, en el cual deberá dar 
carta de pago por la totalidad del crédito y sus intereses. 
13. Los trámites del procedimiento, excepción hecha de la escritura de adjudicación de los bienes, 
se harán constar por diligencias a continuación del acta de iniciación a que se refiere la regla 
segunda. 
Este acta se incorporará al protocolo en la fecha que corresponda a la última diligencia practicada. 
Otorgada la escritura de adjudicación, se hará constar por nota en dicha acta. 
14. El adjudicatario de los bienes será puesto en posesión de los mismos por la persona que la 
tuviere, conforme a la regla tercera. Si no le fueren entregados, podrá pedir la posesión judicial de 
los mismos, conforme a la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin perjuicio de las sanciones civiles o 
penales que pudiera ejercitar contra quien se hubiere negado injustamente a la entrega. 
  
88. El procedimiento extrajudicial sólo podrá suspenderse por alguna de las causas establecidas 
en el artículo 85. 
Si la reclamación del acreedor y la incoación del procedimiento extrajudicial tuvieran su base en 
alguna causa que no sea el vencimiento del plazo o la falta de pago de intereses o de cualquier 
otra prestación a que estuviere obligado el deudor, se suspenderá dicho procedimiento siempre 
que con anterioridad a la subasta se hubiere hecho constar en el Registro la oposición al mismo, 
formulada en juicio declarativo. A este efecto, el juez, al mismo tiempo que ordene la anotación 
preventiva de la demanda, acordará que se notifique al Notario la resolución recaída. 
  



89. En la hipoteca de establecimientos mercantiles se observarán, además de las reglas 
establecidas en los artículos 84 y 97, las siguientes: 
1. Se notificará por acta notarial al arrendador del inmueble la iniciación del procedimiento. 
2. Las posturas que se hagan en las subastas serán unitarias por la totalidad de los bienes 
comprendidos en la hipoteca, sin distribuir entre ellos la cantidad ofrecida. 
Se entenderá que los solicitantes aceptan todas las obligaciones que al adquirente del local del 
negocio impone la Ley de Arrendamientos Urbanos. 
3. Hecha la adjudicación al mejor postor, o al acreedor, en su caso, se considerará precio de 
traspaso del local la parte correspondiente del de adjudicación, según la proporción que exista 
entre el tipo total fijado en la escritura para el establecimiento mercantil y la parte de él que en la 
misma se señaló para el traspaso del local. 
En el acto de la adjudicación se hará constar el importe de la participación del propietario en el 
precio de traspaso, participación que el Juez o Notario retendrá, y al resto se le dará el destino que 
proceda. 
4. Hecho el remate y consignado, en su caso, el precio, se notificará al arrendador o al tercer 
poseedor de la finca dentro de los ocho días siguientes, haciéndose saber el resultado de la 
subasta, el precio total de remate, la parte que de él corresponde al traspaso del local, la 
participación provisionalmente retenida a su favor en el Juzgado o Notaría, y que tal notificación se 
efectúa para que pueda ejercitar el derecho de preferente adquisición que le reconoce la Ley de 
Arrendamientos Urbanos o percibir su participación en el precio del traspaso. 
5. Practicada la notificación se procederá, según los casos, en la siguiente forma: 
a) Si el propietario optare por percibir su participación, se le entregará por el Juzgado o Notario, y 
se dictará auto o se autorizará escritura adjudicando los bienes a favor del rematante. 
b) Si el propietario ejercitare su derecho de preferencia, consignará el importe correspondiente en 
poder del Juzgado o Notario, para reembolso al adjudicatario. En este supuesto, se adjudicará el 
local al propietario de la finca, y el resto de los bienes, al rematante. 
Ejercitado el derecho de preferencia, si el precio pagado por el arrendador fuera suficiente para 
cubrir la cantidad reclamada y los gastos, podrá el adjudicatario, dentro de los tres días siguientes, 
renunciar a la adjudicación de los restantes bienes, que quedarán para el deudor, devolviéndose a 
aquél el total que hubiere consignado. 
c) Si transcurriere el plazo señalado por la Ley de Arrendamientos Urbanos sin que el propietario 
de la finca hubiere ejercitado sus derechos, se dictará el auto u otorgará la escritura de 
adjudicación y se devolverá al adjudicatario la cantidad retenida como participación de aquél en el 
precio de traspaso. El adjudicatario se atendrá a lo dispuesto en la Ley de arrendamientos 
Urbanos. 
  
90. Cuando la hipoteca hubiere vencido en virtud de la causa séptima del artículo 29 de esta Ley, 
la transmisión del establecimiento mercantil comprenderá el derecho del arrendatario a volver al 
inmueble cuando fuere reedificado. 
  
91. En la hipoteca que recayere sobre un vehículo de motor, el Juez, al admitir la demanda, 
decretará el secuestro o depósito judicial del vehículo, que se precintará y no podrá ser utilizado, 
salvo que ello no fuere posible por disposiciones especiales, en cuyo caso se nombrará un 
interventor. No será de aplicación, en este caso, lo dispuesto en la regla tercera del artículo 84, 
salvo si el acreedor prestare fianza suficiente. 
  
92. Derogado por Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil 
  
93. Derogado por Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 
  
94. Para la venta en subasta notarial de los bienes pignorados, el acreedor, por Notario hábil para 
actuar en el lugar donde se hallen, estén almacenados o se encuentren depositados, requerirá el 
pago al deudor, expresando la cantidad total reclamada y la causa del vencimiento de la 
obligación, haciendo constar que, si no se efectuare el pago, se procederá a la subasta de los 
bienes sin necesidad de nuevas notificaciones ni requerimientos. 
El requerido, dentro de los tres días siguientes, deberá pagar o entregar la posesión de los bienes 
pignorados al acreedor o a la persona que éste haya designado al efecto en el acto del 
requerimiento. 
Cuando el deudor incumpliera la obligación de entregar la posesión de los bienes, el Notario no 
seguirá adelante su actuación, y el acreedor podrá, para hacer efectivo su crédito, acudir a 



cualquiera de los procedimientos judiciales, sin perjuicio de ejercitar las acciones civiles y 
criminales que le correspondan. 
Si el deudor no pagare, pero entregare la posesión de los bienes, el notario procederá a la 
enajenación de éstos en la forma prevenida en el artículo 1.872 del Código Civil. 
  
95. Cuando los bienes ejecutados consistan en frutos pendientes o cosechas esperadas, podrán 
aplazarse las subastas hasta que se haya verificado la recolección de los mismos. 
  

DISPOSICIONES ADICIONALES 
  
Primera. En los plazos de días señalados en esta Ley se computarán solamente los hábiles. 
  
Segunda. Las escritura públicas previstas en la presente Ley podrán inscribirse sin el previo pago 
de los impuestos de Derechos Reales y 
Timbre, siempre que el importe de las liquidaciones de los mismos que hubieren de practicarse por 
todos conceptos sean afianzadas sin restricciones, mediante carta u otro medio escrito, por un 
Banco oficial o de la Banca privada inscrita. El Registrador, al practicar así la inscripción, dará 
cuenta de oficio a la oficina liquidadora competente. 
  
Tercera. En el caso de insuficiencia de los preceptos de esta Ley se aplicarán subsidiariamente 
los de la legislación hipotecaria en cuanto sean compatibles con la naturaleza de los bienes y con 
lo prevenido en los artículos anteriores. 
  
Cuarta. Se autoriza al Gobierno, a propuesta del Ministro de Justicia, para determinar la fecha de 
entrada en vigor de esta Ley, lo que habrá de efectuarse dentro del plazo de cuatro meses, a partir 
del día de su promulgación, y para dictar las disposiciones que estime precisas para su debida 
ejecución y cumplimiento. 
  

DISPOSICION FINAL DEROGATORIA 
  
Quedan derogados los artículos 1.863 bis a 1.783 bis del Código Civil, la Ley 5-12-1941, el título 
primero y las disposiciones adicionales del Real decreto 22-9-1917 y las demás disposiciones 
legales que se opongan a la presente Ley, salvo las especialmente aplicables al Servicio Nacional 
de Crédito Agrícola. 
  
  
 


